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PARA: Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH  

 Sra. Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA 
FERNANDA  

 Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO  

ASUNTO: Socialización Ordenanza Ciudad Inclusiva 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría de Inclusión Social del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, instancia técnico política encargada de dirigir, planificar,
organizar, gestionar, monitorear y evaluar las políticas, programas y proyectos para
alcanzar la inclusión social en el Distrito.   
  
Me refiero a la sesión ordinaria No. 009 de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión
Social, llevada a cabo el 5 de octubre de 2023, durante el tratamiento del primer punto del
orden del día: "Conocimiento del proyecto Ordenanza Metropolitana de protección de
derechos de las personas con Discapacidad del Distrito Metropolitano de Quito “Ciudad
Inclusiva’"; se resolvió: "Encargar a la Secretaría de Inclusión Social y a la Secretaría de
Coordinación Territorial que, en la semana del 11 al 18 de octubre, se socialice el
proyecto de “Ordenanza Metropolitana de protección de derechos de las personas con
Discapacidad del Distrito Metropolitano de Quito- “Ciudad Inclusiva”, con el objeto de
que la ciudadanía en general pueda presentar observaciones, de acuerdo con el
cronograma aprobado por la Comisión. 
  
Al respecto, me permito informar que hoy, 16 de octubre de 2023, se llevó a cabo la
socialización de la mencionada Ordenanza, en la que hubo aproximadamente 50 de
participantes, tanto titulares de derechos como representantes de organizaciones sociales,
agencias del Sistema de Naciones Unidas y de la academia, quienes realizaron valiosos
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aportes a dicha Ordenanza. 
  
No obstante, dado que se trata de un texto amplio que consta de V Capítulos y XVII
Secciones, no se logró analizar en su totalidad este cuerpo normativo en el tiempo
previsto y, debido a la buena predisposición de todos los participantes en consenso nos
autoconvocamos para el lunes 23 de octubre de 2023, con el fin de finalizar el análisis de
la mencionada Ordenanza. 
  
En tal virtud, solicito de la manera más comedida se amplíe el plazo para la presentación
de las observaciones correspondientes hasta el lunes 30 de octubre de 2023. 
  
Desde la Secretaría de Inclusión Social, reafirmamos nuestro compromiso en la
construcción de una ciudad inclusiva. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Maria Belen Proaño Guerra
SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL   

Copia: 
Sra. Mgs. Dalia Magaly Paredes Baño
Directora de Gestión de la Inclusión
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN
DE LA INCLUSIÓN
 

Sra. Abg. ana Maria Martinez Leon
Coordinadora Legal
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 

Srta. Tlga. Katherine Estefania Andrango Quilumbaquin
Asistente de Despacho, Servidor Municipal 7
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
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